
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Catorce (14) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00325. 
 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Sírvase aportar copia de la escritura pública No. 376 de fecha 20 de febrero 
del 2018 de la Notaría 20 de Medellín, contentiva del poder especial otorgado 
por la entidad demandante a la sociedad ALIANZA SGP S. A. S. (ver 
numerales 7° y 8° del acápite de Pruebas y Anexos).- 
 
2. Sírvase aclarar el acápite de pretensiones en el sentido de precisar si el pago 
de la obligación se solicita en UVR y su equivalente en pesos o aquella se 
solicita en pesos (ver numeral 2.2. del acápite de hechos).- 
 
De ser necesario adecúese las pretensiones de la demanda en el sentido de 
indicar el valor de las cuotas vencidas, el valor de los intereses de plazo 
causados sobre dichas cuotas y el valor del capital acelerado en UVR y su 
equivalente en pesos al momento de la presentación de la demanda.- 
 
3. Sírvase aportar certificado de tradición del bien inmueble objeto de garantía 
real, con fecha de expedición no superior a un mes de la fecha de 
presentación de la demanda, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
468, numeral 1° del C. G. del Proceso.- 
 
4. Sírvase aportar la documental enunciada en el numeral 14° del acápite de 
Pruebas y Anexos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 84, numeral 
3° del C. G. del Proceso.- 
 
5. Del escrito de subsanación y anexos, envíese copia a la parte demandada, 
allegando prueba documental donde se acredite la remisión de los mismos, al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto 806/2020, en armonía 
con el artículo 90, numeral 2° del C. G. del Proceso.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 080, hoy 18 de mayo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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